
Oficial 2.ª Mecánico Inst. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84.182
Oficial 3.ª Mecánico Inst. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79.877
Especialista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78.170
Mozo especializado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78.170
Peón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75.868
Limpiadora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71.254
Telefonista  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84.182
Jefe Vent. Encargado Gral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 89.792
Dependiente + 25 años  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 89.792
Dependiente – 25 años  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84.182
Ayudante  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75.868

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 23 de noviembre de 1995,
de la Dirección General de Consumo, por la
que se establece la relación de empresas
que han firmado el compromiso de adhesión
al sistema arbitral de consumo y a las que
por consiguiente les ha sido ortogado el
distintivo oficial que acredita dicha adhesión,
desde el 1 de mayo al 21 de noviembre de
1995.

A tenor de lo dispuesto en el art. 7.4 del Real Decreto 636/1993,
por el que se regula el sistema arbitral de consumo, y en el
Acuerdo entre Instituto Nacional de Consumo y la Consejería de
Bienestar Social de la Comunidad Autónoma de Extremadura para
la constitución de la Junta Arbitral de Consumo Autonómica firma-
do el 6 de mayo de 1994, queda plasmado en el presente Diario
Oficial la relación de empresas a las que se les ha sido entregado
el Distintivo Oficial en el periodo que transcurre desde el día 1 de
mayo de 1995 hasta el 21 de noviembre de dicho año:

- D. JUAN LANTIGUA
Profesional de Odontología. (Cáceres)

- «BAR MAILO’S»
(Montijo).

- «AGROGANADERA EL VALLE»
Venta de Pienso y accesorios. (Montijo)

- «ENCISO ARJONA, S.L.»
Venta de electrodomésticos. (Jaraíz de la Vera)

- «ECO BADAJOZ, S.A.»
Alim. Mat. Electrod. etc. (Villanueva de la Serena)

- «IMPRENTA TREJO, S.L.»
(Don Benito)

- «CONSTRUCT. INMOBILIARIA LOSPITAO, S.L.»
(Don Benito)

- «MIGUEL ANGEL MOTOS»
Reparación de Motos. (Montijo)

- «CONSTRUCCIONES ANDRES VENERO»
(Montijo)

- «PINTURAS HIJOS DE J. FERNANDEZ»
(Don Benito)

- «COCINAS BLANCO Y NEGRO, S.L.»
Muebles de cocina y complementos.
(Villafranca de los Barros)

- «HERMANOS ROMERO MOLANO, C.B.»
Comercio menor toda clase artículos.
(Villafranca de los Barros)

- «CARPINTERIA PINILLA, C.B.»
(Zafra)

- «REPARACION DE CALZADOS CRESPO»
(Montijo)

- «MEZEA, S.L.»
Alta bisutería y regalos. (Don Benito)

- «MEZEA, S.L.»
Alta bisutería y regalos.
(Villanueva de la Serena)

- «LA GOLOSA»
Comercio menor Productos Aliment.
(Montijo)

- «RELOJERIA SANCHEZ-PORRO»
(Don Benito)

- «VENTAS Y SERVICIOS, S.L.»
Venta de Automóviles. (Don Benito)

- «ACADEMIA LA MONTIJANA A.T.V.»
Academia Mecanografía, Informática e Inglés.
(Montijo)

- «MIEL LA MONTIJANA»
Limpieza y envasado de miel, arrope y polen.
(Montijo)

- «TRANSPORTES JOSE MOLINA»
(Montijo)
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- «LA COMPRA»
Venta de Alimentac. Droguería y Perfumería. (Don Benito)

- «SUPERDROMA-1»
Venta de Droguería y Perfumería. (Don Benito)

- «SUPERDROMA-2»
Venta de Droguería y Perfumería. (Don Benito)

- «SUPERDROMA-3»
Venta de Droguería y Perfumería.
(Villanueva de la Serena).

- «ZAFREÑA DE CONSTRUCCIONES, S.A.»
(Zafra)

- «AUTOMATISMO LUYMA, S.L.»
Puertas y Automatismos (Coria)

- «CARPINTERIA EBANISTERIA ROMERO PASCUAL, C.B.»
(Montijo)

- «REPUESTOS ALMIRANTE»
Repuestos del Automóvil (Montijo)

- «ESCUELA DE BAILE ANGEL»
(Montijo)

- «TALLERES PAJUELO»
Reparación Vehículos. (Montijo)

- «MOTOS CHUQUIN»
Taller reparación Motos. (Don Benito)

- «AUDIOVISION»
Servicios Fotográficos y Vídeo. (Montijo)

- «TABLAS»
Material de Bricolaje. (Montijo)

- «DISERAUTO, S.L.»
Venta y reparación del Automóvil. (Don Benito)

- «TRANSPORTES LAVADO»
Transportes de Mercancías. (Montijo)

- «HOSTELERIA SAN JORGE, S.A.»
(Cáceres)

- «INVERSIONES HOSTELERAS, S.A.»
(Cáceres)

- «MADERAS ROMERO, S.A.»
(Don Benito).

- «VECOINCA, S.L.»
Venta Maquinaria Cárnica. (Don Benito)

- «MOLYMOL, S.L.»
Construcción Promoción Viviendas. (Montijo).

- «COEXBEGA, S.A.»
Bebidas Refrescantes. (Badajoz).

- «CEDEPA. S.C.L.»
Venta Mayor Alimentación. (Don Benito).

- «ROTRES, C.B.»
Librería Papelería. (Montijo)

- «ARTEMANIA, C.B.»
Ventas al menor de Bricolaje. (Montijo)

- «CARNICERIA HERNANDEZ»
(Montijo)

- «GIMNASIO LINEA - D»
(Montijo)

- «PIEDRA ARTIFICIAL ROMANO»
Taller Transformac. Piedra Artificial. (Montijo)

- «CENTRO OPTICO TALAYUELA»
(Talayuela)

- «ROMAFON, S.L.»
Fontanería y Calefacción.
(Villafranca de los Barros)

- «IRIS EYEX, S.L.»
Producción y Servic. Audiovisuales. (Mérida)

- «COMERCIAL KOKE’S, C.B.»
Comercio Frutos Secos y Golosinas. (Don Benito)

- «TOMAS MERINO, S.L.»
Comercio Frutos Secos y Golosinas. (Don Benito)

- «INOCENTE MARTINEZ GARCIA»
Panadería. (Aceuchal)

- «M.ª CARMEN OBREO DIEZ Y HNOS. C.B.»
Panadería. (Aceuchal)

- «FRANCISCO VILLAR MUÑOZ»
Panadería. (Alange)

- «PANIFICADORA NTRA. SRA. CARRION»
Panadería. (Alburquerque)

- «JOSE CALACO GUDIÑO»
Panadería. (Alconchel)

- «SEBASTIAN GARCIA PALOMAS»
Panadería. (Alconera)
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- «FRANCISCO NAVARRETE NAVIA»
Panadería. (Aldera de Retamal)

- «MIGUEL MEJIAS REDONDO»
Panadería. (Almendral)

- «CEDITIBA»
Panadería. (Almendralejo)

- «FERNANDO CANO DIAZ»
Panadería. (Almendralejo)

- «JOSE CANO DIAZ»
Panadería. (Almendralejo)

- «BARTOLOME RAMOS SANCHEZ»
Panadería. (Arroyo de San Serván)

- «REGINA COLLADO PIÑERO»
Panadería. (Arroyo de San Serván)

- «CLEMENTE BLANCO E HIJOS, S.A.»
Panadería. (Badajoz)

- «PANADERIA BOLLERIA ROBLEDANO, S.L.»
(Burguillos del Cerro)

- «TEODORO AGUILAR CALVO»
Panadería (Burguillos del Cerro)

- «LA UNION OBRERA NATAL»
Panadería. (Cabeza del Buey)

- «MANUEL HIDALGO FERNANDEZ»
Panadería. (Cabeza la Vaca)

- «DOMINGO MACIAS ACEBEDO»
Panadería. (Calamonte)

- «FRANCISCO DIAZ DEL RIO»
Panadería. (Calamonte)

- «CANDIDO CABEZAS BARBACHO»
Panadería. (Cordobilla de Lácara)

- «ANTONIO J. CORRALES GALLEGO»
Panadería. (Don Benito)

- «PANADERIA HURTADO, S.L.»
(Don Benito) 

- «CARMEN MENESES ALVAREZ»
Panadería. (Entrin Bajo)

- «PANIFICADORA FREXNENSE, S.L.»
(Fregenal de la Sierra)

- «ALFONSO VIELSA LAVADO»
Panadería. (Fuente del Maestre)

- «HERMANOS AMAYA GUERRERO, S.L.»
Panadería. (Fuente del Maestre)

- «JUAN FRANCO CALEYA»
Panadería. (Fuente del Maestre)

- «FRANCISCA RODRIGUEZ MATEOS»
Panadería. (Guareña)

- «HIJOS DE JACINTO GUILLEN»
Panadería. (Guareña)

- «MODESTO NIETO VILLA»
Panadería. (La Albuera)

- «EDUARDO LOPEZ PALOMINO»
Panadería. (La Garrovilla)

- «ESPERANZA GALAN CARRION»
Panadería. (La Garrovilla)

- «FRANCISCO CARRETERO MURILLO»
Panadería. (La Parra)

- «JOSE GARCIA GARCIA»
Panadería. (La Parra)

- «ENCARNACION RODRIGO TORVISCO»
Panadería. (Higuera de Vargas)

- «PANADERIA PENCO, S.L.»
(Hornachos)

- «ANTONIO RAMOS SANCHEZ»
Panadería. (La Roca de la Sierra)

- «M.ª CARMEN MARTIN GUERRERO»
Panadería. (La Roca de la Sierra)

- «PANIFICADORA NTRA. SRA. DE LA ESTRELLA»
(Los Santos de Maimona)

- «HERMANOS SANCHEZ, C.B.»
Panadería. (Medellín)

- «ATANASIO DEL CARMEN, S.L.»
Panadería. (Mérida)

- «INDUPAN, S.L.»
Panadería. (Mérida)

- «PANIFICADORA EMERITA, S.A.»
(Mérida)
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- «PANIFICADORA GALAN, S.L.»
(Mérida)

- «ELADIO DELGADO GRANERO»
Panadería. (Monesterio)

- «HERMANOS PAGADO, C.B.»
Panadería. (Monesterio)

- «ALEJANDRO CORONADO CARRILLO»
Panadería. (Montijo)

- «BLAS Y FCO. RODAS CORDERO»
Panadería. (Montijo)

- «KIKOPAN»
Panadería. (Montijo)

- «PANIFICADORA VEGAS BAJAS, S.L.»
(Montijo)

- «TORIBIO COTO E HIJOS, S.L.»
Panadería. (Montijo)

- «DAMIAN DIAZ SANCHEZ»
Panadería. (Nogales)

- «JOSE DOMINGUEZ GAMERO»
Panadería. (Oliva de la Frontera)

- «JULIAN GONZALEZ MONTERO»
Panadería. (Oliva de Mérida)

- «ANTONIO OBREO DIEZ»
Panadería. (Puebla de la Calzada)

- «JOAQUIN MARTIN GALLEGO»
Panadería. (Puebla de la Calzada)

- «MANUEL COLLADO GONZALEZ»
Panadería. (Puebla de Ovando)

- «DOMINGO FERNANDEZ RODRIGUEZ»
Panadería.
(Pueblonuevo del Guadiana)

- «MIGUEL A. CARMONA MORALES»
Panadería. (Rena)

- «FRANCISCO ORTIZ BARRIENTOS»
Panadería. (Ribera del Fresno)

- «PANADERIA RAMIREZ, S.A.»
(San Vicente de Alcántara)

- «PANIFICADORA MARGAL, S.L.»
(Santa Marta de los Barros)

- «HERMANOS MATEOS MERINO»
Panadería. (Solana de los Barros)

- «EUGENIA GODOY RODRIGUEZ»
Panadería. (Talarrubias)

- «ANTONIO RODRIGUEZ DE LA CRUZ»
Panadería. (Táliga)

- «BENITO BENITEZ PAIVA»
Panadería. (Torremegias)

- «HERMANOS GARCIA TRINIDAD, C.B.»
Panadería. (Torremegias)

- «FRANCISCA MENDOZA DE LA PEÑA»
Panadería (Valdivia)

- «MANUEL BENITEZ ORTIZ»
Panadería. (Valencia de las Torres)

- «BONIFACIO PALACIOS»
Panadería. 
(Valle de Matamoros)

- «MANUEL GONZALEZ CHAVEZ»
Panadería. (Valle de Santa Ana)

- «JULIO FRANCO CHAMPIN»
Panadería. (Valverde de Burguillos)

- «PANADERIA ASENSIO, S.L.»
(Villafranca de los Barros)

- «LEOPOLDO VIEJO DELGADO»
Panadería. (Villagarcía de la Torre)

- «FRANCISCO ORTIZ MERCHAN»
Panadería. (Villalba de los Barros)

- «JOSE PAREJO TAPIA»
Panadería. (Villanueva de la Serena)

- «JUAN ANTONIO DAIMIEL»
Panadería. (Villanueva de la Serena)

- «MANUEL OBRERO DIEZ»
Panadería. (Villar del Rey)

- «MANUEL APOLO»
Panadería. (Zafra)

- «RODRIGUEZ LASO, S.A.»
Panadería. (Zahínos)

- «JOSE FCO. MUÑOZ RAMIREZ»
Panadería. (Zarza Capilla)
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- «VAYSACA, S.L.»
Construcción. (Mérida)

- «EL MIRLO BLANCO»
Venta de pienso y animales. (Montijo)

- «AURION, S.L.»
Construcción y promoción de viviendas. (Montijo)

- «CONSTRUCCIONES CASTILLO»
(Montijo)

- «ELECTRIFICACIONES ROGELIO, S.A.»
Instalaciones Eléctricas. (Montijo)

- «CONSTRUCCIONES BLAZQUEZ MURILLO, S.L.»
(Zalamea de la Serena)

- «CONSTRUCCIONES MANUEL FERNANDEZ, S.L.»
(Villafranca de los Barros)

- «EDIFICACIONES CONEJO, S.L.»
(Badajoz)

- «MOLQUESA, S.A.»
Construcción y Promoción. (Zafra)

- «PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES HERRERA , S.L.»
(Puebla de la Calzada)

- «HERRERA-1, S.A.»
Prefabricados de Hormigón. (Puebla de la Calzada)

- «PROMOCIONES HACHER. S.L.»
Promoción de viviendas. (Puebla de la Calzada)

- «CONSTRUCCIONES A.R.S.A.»
(Badajoz)

- «EMILIO REVIRIEGO MAQUEDA»
Bodegas de Vino. (Almendralejo)

- «AREA 10, S.L.»
Ocio, Tiempo Libre y Enseñanza Técnica. (Badajoz)

- «MECANIZACION EXTREMEÑA, S.»
(Badajoz)

- «RIO HOSTELERIA DECORACION, S.A.»
(Badajoz)

- «HORMIGONES EXTREMEÑOS, S.A.»
(Don Benito)

- «AVELINO VAZQUIANEZ MENDEZ»
Promoción y Construcción. (Badajoz)

- «INDUSTRIAS EL BATAN, S.A.»
Almacen-venta material de construcción.
(Fregenal de la Sierra)

- «CERAMICA ARTISTICA BARCARROTA»
(Barcarrota)

- «ARTEX»
(Badajoz)

- «OFICINA DE MECANIZACION Y CALCULO»
(Badajoz)

Mérida, 23 de noviembre de 1995.

El Director General de Consumo,
CARLOS SAGÜILLO GONZALEZ

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 17 de noviembre de
1995, de la Secretaría General Técnica,
por la que se procede al pago de
depósitos previos. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: Mejora del abastecimiento de
agua a Guadalupe.

A fin de proceder al pago del importe de Depósitos Previos de
los terrenos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con
el artículo 52.6 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954 y concordantes con su Reglamento, se cita
a los Sres. afectados por la expropiación de referencia para
que comparezcan en lugar, día y hora referenciados en la rela-
ción adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 17 de noviembre de 1995.

El Secretario Gral. Técnico,
P.D.(Orden 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO 
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